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INTERVINIENTES 

Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que a la diligencia concurre de forma virtual la compañera 
permanente MARIA NUBIA PATIÑO ZAMBRANO, la heredera KAREN 

CATALINA GONZALEZ PATIÑO y su apoderado RICARDO DAVID BARRETO 
PINEDA, la heredera DIANA CONSTANZA GONZALEZ PACHÓN y su 

apoderado PEDRO EDUARDO SANCHEZ CASTILLO y CAROLINA DEL PILAR 
GONZALEZ PACHÓN  y su apoderado FRANCISCO JOSE QUIROGA PACHON. 

  
INVENTARIOS Y AVALUOS – AUDIENCIA ART 501 C.G.P. 

SUCESION DE ALFONSO GONZALEZ CASTRO 

 
Se suspende la presente diligencia como  quiera que los apoderados no 

habían remitido a los otros apoderados sus escritos de inventarios  y el 
allegado por el doctor RICARDO DAVID BARRETO PINEDA se hizo al correo 

de notificaciones del despacho lo que no permitió su revisión por la suscrita y 
ante el número de partidas que este contiene, los apoderados manifiestan 
estar  de acuerdo  en suspender  la diligencia para poder ejercer en debida 

forma su derecho de contradicción y defensa. Se señala el día viernes 1 de 
marzo  del 2024 a la hora de las  8:30 am. 

 
La presente decisión quedan notificadas en estrados.  

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 
correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 12:26 

p.m., del día 6 de febrero de 2024, se levanta la audiencia. 

 

La Juez, 

 

 

                         MARIA EMELINA PARDO BARBOSA 
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